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Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Con-h ón de Re!aciones E’xter ores y Culto 
ha considerado los proyectos de declaración de los 
sefio es diputados Stub m y ot os, Vázquez (R.), 
Gmstiniani y otros y de la señora dlputada Ortega 
de Aráoz expresando p eocupación por los nconteci- 
mientos electorales acaecidos en la República del 
Perú, y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el mien-Ib o mformlante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecte de declaración 

La Cámara de Dipzrtndos de la Nación 

DECLARA: 

Su profunda preocupación por el irregular plo- 
ceso electoral llevado a cabo el 28 de mayo último 
en la helmana República del Pelú, sltuaclón que 
pone en peligro la estabilidad regional y atenta 
contra la consohdaclón de nuestras democracias, 

Sala de la comisión, 7 de junio de 2000. 

Marcelo J. Stubrin. - Federico R. Puer- 
ta. - Carlos A. Raimundi - Rafael 
E. Romá. - Edgardo R. Grosso - 
María del Carmen Alarcón. - Alfredo 
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E. Allende - Manuel J. Baladrón - 
Juan P. Baylac. - María T. Colombo - 
- Mario Das Neves. - José L. Fer- 
nández Valoni. - Mario F. Ferreyra 
-- Rubén H. Giustiniani.- José 

Beatriz M. Leyba de Mar- H. Jaunarena - ’ . 
tí. - Marcelo E. López Arias - Ma- 
rio R. Negri. - Norberto R Nicotra- 
- Marta I. Ortega de Aráoz. - Jesús 
Rodríguez. - Pedro Salvatori 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Conirsión de Relac ones Exteriores y Culto, 
al considerar los proyectos de declaración de los 
señotes diputados Stub.in y otros, Vázquez (R.), 
Gimstmiam y otros y de la señora diputada Ortega 
de Aráoz, cee innecesario abundar en más detalles 
que los expuestos en los fundamentos que lo acom- 
pañan, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Marcelo J. Stubrin. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Como es de público conocimiento el día 28 de 

mayo próxim,o pasado se reahzó la segunda vuelta 
electoral para consagrar definitivamente al presi- 
dente de la República del Perú, de conformidad 
con lo establecrdo en la Constitución del helmano 
país latnoam~ericano. 

En dichos comicios resultó triunfante la fórmula 
encabezada por el actual presidente Fuimori, ha- 
biendo renunciado a la misma el principal cand dato 
de la oposición Alejandro Toledo tras haberse cons- 
tatado serias irregularidades en el sistem,a de cómpu- 
tos, llamando a sus compatrrotas a la abstención o 
la anulación del voto. 

La votación de ayel se llevó a cabo a pesar de 
las recomendacrones efectuadas por todos los obser- 
vadores mternacionales presentes en ese país L,os 
Estados Unidos, la Un ón Europea y la mayoría 
de los países de la reglón se hablan sumado al 
ped:do insistente de los observadores internaciona’es 
para aplazar el acto eleccionario con el fm de me- 
jorar las condiciones de transparencia y limpieza 
necesarias para garantizar el derecho a elegir del 
pueblo peruano 

El jefe de Ia mkón de observadores de la OEA, 
embajador Eduardo Stein, dijo antes de retirarse del 
Perú en rechazo a los comicios convocados a reali- 
zarse ese domingo 28 del corrrente mes que “esta- 
mos particularmente alarmlados. La máquina de con- 
tar votos no funciona b:en Ha quedado una vez 
más en tela de juicio e’. ente electoral del Perú. La 
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actitud de la autoridad electoral peruana ya no se 
puede exphcar sólo por problem.as técnicos, s no pol 
unI intención pol tlca de engañar”. 

Los resultados electorales muestran a un país 
dlvldldo en dos, con un gobierno electo con sellos 
wcios de legltlmid;d, delando al Perú sumrdo eu 
la mee tidum#ble, con el futmo inst.tuclonal del país 
en duda. 

La OEA ha delado en c’aro que no so pecha s no 
que celtlflca que las elecciones 1ealza.k han sid.) 
una estafa, No ha habido observadores internacio- 
nales, no ha habido candidato opositor, no ha ha- 
bido una admimstraclón mínlmamtente leal en el 
manejo del Estado, En estas condiciones la victoria 
del presIdente Fu,urUori es el producto de un fraude 
que merece el repudio d todos los demócratas de 
Latmoaménca- y deI mundo entero, . 

Marcelo J. Stubrin. - Darío P. Alessan- 
dro. - Juan P. Cafiero. - Teresa B. 
Foglia - Mario R. Negri - Horacio 
F. Pernasetti. - Rodolfo Rodil - Je- 
Sús Rodríguez. 

2 

ScCol presidente: 
1. Desde la asuncibn del presldente Fulimori, 

el sistema democlátlco ha siclo permanentemente 
quebrantado. El fi *amado a elecciones pala lefor- 
mar la Constltuclón, con posteriondad al cierre del 
Pallamento y la Suplema Colte de Justlcla en el 
año 1992, el desconoclmlento de la competencia 
de la Colte Interamencana de Derechos Humanos 
y Ia vlolaclón a la Constitución peruana forzando 
un tercer mandato, sentando un precedente peligroso 
para el sistema democrático latinoamencano, son al- 

_ gunos eJemplos. 
2. Dada la cláusula 1 080 de la OEA, que plevé 

la suspensión de uno de sus mlemblos cuando se 
produce una intenupclón en su sistema constltu- 
cional, es necesar:o promover la acción efectiva al 
respecto. 

3. Por la declslón de los observadoles de -Ia OEA 
y de orgamsmos de delechos humanos, de promo- 
ver la prórroga de la fecha de las elecciones hnsta 
que quede absolutamente establecido que el proceso 
eleccionano es claio, transparente y se a]usla a 
derecho. Sumado a esto, los informes de la piensa 
internacional acreditada en Perú, que dan cuenta 
de la falta total de transparencia de todo el proceso 
electoral. 

Ricardo H. Vázquez. - Roberto de 
Bariazarra. - Liliana Lissi - Fer- 
nando A. Montoya. - María F. Ocaña. 
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Señor presidente : 
El pasado 28 de mayo se r&aliz& en la República 

dé1 Perú la segunda \u&a electoral correspondiente 
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a las elecciones presidenciales, en las que se ad- 
judicb el triunfo al presidente Alberto Fujlmori, 
quien obtuvo así su tercer mandato consecutivo. 

Estas elecciones estuvieron signadas pal serias 
irregularidades que determinaron que el aspirante 
opositor Alejandro Toledo, de Perú Posible, renun- 
ciara a participar del balotaje argumentando que 
el andamiaje fraudulento montado en la primeln 
vuelta seguía vigente. Asimismo la OEA retiró a 
sus observadores por considerar que no estaban 
dadas las condiciones para que las elecciones sean 
“justas, limpias y transparentes”. En difinitiva, se 
llevaron a cabo los comicios sin contar con fiscales 
de la oposición ni observadoles internacionales. E:te 
proceso electoral reclbló severos cuestionamientos a 
nivel mternacional. 

La alternancia es una de las bases de la democra- 
cia y es por ello que debe evitarse la enfermedad 
del reeleccionismo que debilita la estabilidad insti- 
tucional, desarrolla corrupción y desprecio por las 
normas constitucionales para alcanzar sus propósitos. 

Convencidos de que la “democracia representati- 
va es condxión indispensable para la estabilidad, 
la paz y el desarrollo de la región”, sostenemos 
los propósitos y principios de la Carta de la Olga- 
nización de los Estados Americanos, reafirmando 
nuestro compromiso de “afianzar ía paz y la segu- 
ridad del continente, promover y consolidar la de- 
mocracia representativa dentro del respeto al prin- 
cipio de no intervención. . . “, Asimismo resaltamos 
que “la solidaridad de los Estados americanos, la 
justicia y la seguridad social son las bases de una 
paz duradera. . , “, 

No cabe duda de que resulta necesario reaccio- 
nar ante el escenario planteado en el hermano país 
del Perú. Debemos estar alertas ante los peligros, 
de desestabilización democrática y regreso del au- 
toritarismo político, que se manifiestan crecientemen- 
te en América latina y denunciar abiertamente nues- 
tra oposición a cualquier amenaza del Estado de 
derecho. 

Resulta necesario que esta Honorable Cámara 
pronuncie su preocupación por los acontecimientos 
sucedidos en el proceso electoral del Perú, porque 
la democracia antes que un modelo de organización 
de la socied,ad, es un modo de vida, un valor que 
se construye y se defiende día a día, por lo cual 
solicitamos al señor presidente se apruebe el pre- 
sente proyecto de declaración. 

Rubén H. Giustiniani - Alfredo E 
Allende. - Rafael H. Flores. - Bea- 
triz M. Leyba de Martí. - Federico 
R. Soñez. - Marcelo J. Stubrin. - 
Ramón H. Torres Molina. 
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SeÍíor presidente: 
/ El domingo 28 de mayo tuvo lugar la segunda 
vuelta de la elección presidencial en la República 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA KACION 0. D iY9 369 1773 

del Per& en medio de un clima de fuerte tensión 
interna y de crecientes presiones internaconales para 
lograr la postergación de los comicios. 

La decisión de las fuerzas oficialistas de efectuar 
cl balalas en esa fecha, : upuso desconocer las 
advertencias de la Mkón de Observadores de la 
Orgamzación de Estados Americanos, respecto de 
la necesidad de postergar 10 días más el desarrollo 
de la segunda vuelta electoral. 

Más aún, la OEA resolvió que sus observadoles 
no participarían en esta instancia, debido a las serias 
irregularidades verificadas en el desarrollo del plo- 
ceso electoral y más especificamente por las dudas 
que se ciernen sobre la eficacia y transparencia del 
sistema informático utilizado para el recuento de 
los votos. 

Las elecciones del 28 de mayo despejaron el ca- 
mino para un tercer mandato consecutivo de Alberto 
Fujimori, tras obtener el 75 % de los votos contra 
el 24 % de Alejandro Toledo, el candidato opositor 
que se retirb antes de realizarse la segunda vuelta y 
luego de denunciar un posible fraude. 

Esta segunda reelección del candidato oficialista 
plantea sertos interrogantes respecto del futuro ins- 
titucional de la República del Perú. En el ámbito 
interno, las escasas garantías de legitimidad con las 
que se desarrolló la segunda vuelta han dividido a 
la población peruana, alimentando aún más las sos- 
pechas sobre la falta de transparencia de las accio- 
nes del partido oficialista y provocando un profundr, 
rechazo de la ciudadanía hacia las prácticas autori- 
t&as; hechos que sin lugar a dudas tienden a sn- 
cavar las bases de legitimidad con las que debe con- 
tar todo gobierno democrático. 

Por otra parte, desde el plano internacional se han 
escuchado numerosas expresiones de condena soblc 
las condiciones en las que se desarrolló el proceso 
electoral, así como por el desconocimiento de las 
advertencias de la OEA, sobre la persistencia de uua 
estructura oficialista paralela que se sospechaba te- 
nía como único fin favorecer a Fujimori en las elec- 
ciones presidenciales. Es así que, países como Fran- 
cia y Gran Bretaña desde Europa, Japón desde Asia 
y los Estados Unidos, han negado la validez de los 
resultados electorales, coincidiendo en que la ma- 
nera en que se han desarrollado los comic?os en 
Perú no reflejan la auténtica voluntad popular. 

En este marco, nuestro Parlamento debe sumarse 
a la condena internacional, ya que no puede deja1 
de pronunciarse ante acontecimientos como los ocu- 
áridos en Perú, los cuales no sólo atentan contra la 
wgencia y consohdación de las Jóvenes democracias 
americanas, sino lo que es más grave aún ponen en 
peligro la estabihdad de la reglón en su conlunto 

Es por ello que los países del Gano Sur deben ma- 
nifestarse, sin dilación alguna, a fin de fijar una 
clara posición de rechazo contra toda acción que 
atente contra las instituciones democráticas de la 
reglón, pilar esencIa1 pala el desarrollo y creci- 
miento de nuestras sociedades. 
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Es por todo lo expuesto hasta aquí que solicito a 
los seÍí+ores diputados de esta Honorable Cámara que 
acompañen el presente proyecto de declalación. 

Marta I. Ortega de Aráoz. 

ANTECE;DKN’l’ES 

-1 

Proyecto de declaración 

La Chnara de Diputados de la Nacián 

DECLARA: 

Su honda preocupación por los acontecimientos 
succdldosw cn la repúbl:ca hermana del Pelú, que 
desembocaion en el acto elect-oral del 28 de mayo 
próximo pasado. Ellos ponen en 1-esgo la wge~~a 
n:l ma de la democracia, que supone en primer 1ug:r 
el derecho de los pueb’os a elegir sus gobernantes 
mediante elecciones !lmpiczs y transparentes, garau- 
tlzando las- mas. amplias libertades a los ciudadanos 
pala ejercer los delechos político, de elegir y ser 
clcg do, consagrados ea el Pacto de San José de 
Costa Rica y en el P&to Internacronal de Derechoc; 
Cwìles y Polítrcos. , 

Asm-~lsruu, exp esa su condena a la actitud del 
presidente Fujimori y su gobierno por haber llevado 
aclt!ante cl proceso electoral del 28 de mayo pio- 
ximo pasado, a pesar de los elementos de prueba 
aportados por el lefe <de la mrsrón de observadores 
de la CEA referidos a las numerosas irregularidades 
‘1 que daba lugar el sistema de cómputos que .to 
%varon a af rmar que “la actitud de la autoridad 
clect<oral ya no se puede exphcar sólo por probit>- 
mas técn;cos > :mo por una mtencrón política de 
cngañai”. 

Marcelo J. Stubrin. - Darío P. Alessan- 
dro - Juan P. Cafiero. - Teresa B. 
Foglia - Mario R. Negri. - Horacio 
F. Pernasetti. - Rodolfo Rodil. - Je- 
sús Rodríguez. 

2 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

1. Repuldiar enérgicamente el acto ‘elecciorario 
del dommgo pasado en I la República del Perú, 
atendiendo al enviciamiento de todo el prcceso elec- 
toral en la. hermana república. 

2. Instar al Ministerio de Relaciones Exteriores v 
Culto de la -Nación a denunciar en todos los fow 
internacionale\, la grave y flagrante debilidad ins- 
tituconal provocada por el fraude electoral del do- 
mingo pasado. Aplicación ipm’ediata de acciones prz- 
vista en la cláusula 1,080. de la OEA, __ 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 0 D. No X9 1775 

3 Pron,o\ CI el pionuncram elJ to con]unto, tan’0 

dti los Pcderes Leg:s’atlvos cono EJecutlvos de los 

países mrembros del Mercosur, declarando a Per6 

corro Estado no democrátrco. 

Ricardo H Vázquez - Roberto R. de 
Bariazarra. - Liliana Lissi. - Fer- 
nando R. Montoya. - María G. Ocaña.- 
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Proyecto de declaración 

La Chnara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su profun#da preocupación por el irregular proceïo 

electoral hevado a cabo el 28 de mayo últrmo en In 

hermana República del Perú. 

Rubén H Giustiniani - Alfredo E. 
Allende. - Rafael H. Flores. - Bea- 
triz M. Leyba de Martí - Federico 
R. Soñez. - Marcelo J. Stubrin. - 
Ramón H. Torres Molina. 

4 

Proyecto de declaración 

Ln Chlara de Diputados de la Nación 

DECLARA’ 

Su preocupacrón po~ las irregularidades electorales 

en la Rupúbhca del Per&, principalmente en lo que 

hace a la fqlta de garantías necesarras para la reah- 

zación de una segunda vuelta que refleje la autén- 

tica voluntad popular, situación que pone en p’elrgrlr 

1~ estabrhdad reg-onal y atenta contra la consohdl- 

crón de ~~uestras democracras. 

Marta I. Ortega de Aráoz 


